
La Plata, novienbre 30 de 1933 

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades legales 

sanciona la miguiente- 

ORDENANZA N* 140 

Art.1%) Acuérdase a la Compañía de Tranvías "La Plata", autoriza - 

ción para ampliar el recorrido de la línea número 11, por los si - 

guientes tramos: diagonal 80 de 43 a 38, por ésta a 120 y por ésta- 

a 32. 

Art.2%) El Departamento Ejecutivo reglamentará esta Ordenanza. 

Art.3%) Comunífquese, etc. 

Ergasto D, Yartínez 


